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INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA CON VALORES 
ANORMALES O DESPROPORCIONADOS DE LA EMPRESA, TOTAL EKIP, 
S.L. PARA EL CONTRATO A/SUM-014341/2025 “SUMINISTRO DE 
EQUIPAMIENTO DE LAVANDERIA INDUSTRIAL PARA DIVERSOS 
CENTROS ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCION 
SOCIAL (4 LOTES).” 

 
Requerida la empresa TOTAL EKIP, S.L., para que justifique la oferta incursa en 
presunción de anormalidad para el lote 1, SUMINISTRO EQUIPAMIENTO NUEVO DE 
LAVANDERÍA, del contrato “SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE LAVANDERIA 
INDUSTRIAL PARA DIVERSOS CENTROS ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA 
DE ATENCION SOCIAL (4 LOTES).” Expediente: A/SUM-014341/2025, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.4 de la LCSP, se le concedió plazo, para 
que justificara y desglosara razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de 
costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la oferta, mediante 
la presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos 
efectos. 

 
 

CONTESTACIÓN AL REQUERIMIENTO DE LA EMPRESA 
 

 
D. Juan Pablo PASCUAL LÓPEZ, con D.N.I.  actuando como Administrador 
en representación de la empresa Total Ekip, S.L., con C.I.F. B02558393, presenta 
escrito, en tiempo y forma, en el que expone, en síntesis:  

 

 “ En cuanto al criterio precio nuestra oferta se ha limitado a ofertar los productos 
solicitados con las tarifas de P.V.P. de los fabricantes, aplicando los descuentos 
habituales en este tipo de licitaciones públicas ”. 
 

 “Con los proveedores ofertados que intervienen en esta oferta, mantenemos 
contactos comerciales desde hace años y gozamos de unas excepcionales 
relaciones. Aportamos certificado expedido por el proveedor principal de este 
suministro que respalda y apoya nuestra oferta, y pone de manifiesto las buenas 
relaciones comerciales existentes”. 
 

 

 “ Las condiciones comerciales que hemos ajustado con los suministradores para 
esta contratación han sido especialmente pactadas, pero no difieren en mucho 
de las acordadas globalmente, muy ventajosas para ambas partes y fruto de 
unas negociaciones muy estrechas para hacer frente a la atonía del mercado, a 
la actual situación económica y al aumento de la competitividad necesaria ”. 
 

 “ En esta licitación han intervenido también factores pasionales como es el de 
seguir trabajando con la AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL con 
quien ya hemos trabajado en ocasiones anteriores cumpliendo con todos 
nuestros compromisos ”. 
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 “ “Otro elemento que nos ha permitido ajustar los márgenes de nuestra oferta, 

junto al ya comentado del respaldo que tenemos por parte de los suministradores 
principales de esta licitación es la realización de una detallada programación 
para el suministro, y una logística que nos permite que nuestros proveedores 
asuman los costes de trasporte, reduciendo de esta forma los costes de 
transporte que son nulos ”. 

 

 

 “ En definitiva y dado que los proveedores seleccionados están en la primera 

línea de tecnología y vanguardia, y nuestras excelentes relaciones comerciales 
con ellos, hemos gozado al realizar nuestra oferta de unas condiciones de 
compra muy favorables, tenido en cuenta en su elaboración una detallada 
programación para el suministro (cronograma, solvencia técnica, instalaciones y 
personal necesario), y a la vez que también nuestro currículum avala la 
asistencia técnica y suministro post venta sin olvidar los muchos años de 
experiencia en el suministro de equipamientos a las Administraciones Públicas”. 
 

 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN APORTADA POR LA EMPRESA 

 

Una vez analizada la información y datos aportados por la empresa se observa y 
determina lo siguiente: 
 

El representante manifiesta que con los proveedores ofertados que intervienen 
en esta oferta, mantienen contactos comerciales desde hace años y gozan de unas 
excepcionales relaciones.  

 
Aportan certificado expedido por el proveedor principal de este suministro  

 en el cual informan que respaldan y apoyan la oferta 
presentada por  Total Ekip, S.L. 
 

Igualmente manifiesta que el fabricante de los productos asume los costes del 
transporte. 

 
Argumenta también que la oferta se ha limitado a ofertar los productos solicitados 

con las tarifas de P.V.P. de los fabricantes, aplicando los descuentos habituales en 
este tipo de licitaciones públicas  

 
Así mismo indican que otro elemento que les ha permitido ajustar los márgenes 

de su oferta, es la realización de una detallada programación para el suministro. 
 
 
Por último, manifiestan que, al mantener excelentes relaciones comerciales con 

los proveedores, han gozado al realizar su oferta de unas condiciones de compra muy 
favorables, tenido en cuenta en su elaboración una detallada programación para el 
suministro. 

  
Por todo lo anteriormente expuesto, considero que se justifica de forma 

razonable la oferta incursa en presunción de anormalidad de TOTAL EKIP, S.L., 
para el lote 1: SUMINISTRO EQUIPAMIENTO NUEVO DE LAVANDERÍA, del 
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contrato “SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE LAVANDERIA INDUSTRIAL 
PARA DIVERSOS CENTROS ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE 
ATENCION SOCIAL (4 LOTES).” Expediente: A/SUM-014341/2025. 

 
 

EL JEFE DE SERVICIO DE ESTUDIOS, PROGRAMACIÓN Y ESTRATEGIA 

 

 

 

 

 


		2025-07-14T11:38:06+0200
	MUÑOZ VALDEON LUIS MIGUEL - 50431535X


		2025-07-28T12:00:30+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




